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La Paz, 4 de abril de 2018 
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Señor 
D. Patricio Mendoza 
ALCALDE 
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE UYUNI 
Potosí. 

Señor Alcalde: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la Constitución Política 
del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, nos 
permitimos transcribir para su conocimiento y fines consiguientes, la Petición de Informe Escrito 
presentada por el Senador Edwin Mario Rodríguez Espejo, para que el Señor Alcalde, responda a la 
misma en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, que a la 
letra dice: 

"1. Informe, cuál es la demanda de pobladores que busca acceso a lotes de terrenos distribuidos en 
los diferentes barrios de la ciudad de Uyuni.--- 2. Informe, cuál es la normativa que se encuentra 
aplicando para la regularización de acceso a suelos.--- 3. Informe, cuál es la clasificación de bienes 
que se intentaría transferir o se transfirió, haciendo conocer bajo qué normativa realizaron los 
mismos. Remita documentación de respaldo.--- 4. Informe si en aplicación de sus atribuciones ya se 
aprobó el Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial que incluye el uso de suelos y la ocupación de 
territorio, de acuerdo a las políticas de planificación territorial con los planes del nivel central del 
Estado, remita documentación de respaldo.--- 5. Informe si aprobaron alguna Ley de Enajenación de 
Bienes Patrimoniales Municipales, Enajenación de Bienes de Dominio Público y/o Bienes Inmuebles 
Urbanos Destinados a Vivienda y si la misma fue remitida a la Asamblea Legislativa Plurinacional 
para su aprobación, remita documentación de respaldo.--- 6. Informe si se enajenaron bienes 
inmuebles en las gestiones 2016, 2017 y 2018, indicando dónde se encuentran las mismas y cuáles 
son los nombres de las personas que se adjudicaron algunos de estos bienes. Se le solicita remitir 
toda la información requerida, tanto en medio impreso como digital.--- Sala de Sesiones de la Cámara 
de Senadores." 

Con este motivo, saludamos a Usted atentamente. 

Sen. José Alberto Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADORES 

SENA O ' 
N. PATRI I SEN. 	 A M. GÓME 
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Agradeciendo su atención le saludo, 

Atentamente, 

Ing. a Icio Vilo Mendoza Huayila 
ALCALDE MUNICIPAL 
GOBIIIRIOAUTCY02 MUNICIPAL DE UYISI 

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE UYUNI 
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Uyuni, 30 de abril de 2018 
CITE: OF. G.A.M.U. Nro. 01240/2018 
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Señor 

Sen. José Alberto Gonzales Samaniego 

PRESIDENTE CAMARA DE SENADORES 

Presente. - 

Ref. RESPONDE A P.I.E. Nro. 290/2018-2019 

Señor Presidente: 
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La Máxima Autoridad Ejecutiva del Gobierno Autónomo Municipal de Uyuni, por la presente, 
tiene a bien responder a PIE de referencia, a base de las siguientes consideraciones: 

1. Al punto 1.- 

No conozco de ningún estudio respecto a demanda de pobladores que buscan 

acceso a lotes de terrenos distribuidos en los diferentes barrios de la ciudad de 
Uyuni. 

2. Al punto 2.- 

Desconozco de algún trabajo respecto a la aplicación para la regularización de acceso a 
suelos, o por lo menos en el municipio de Uyuni no existe esta situación. 

3. Al punto 3.- 

Se desconoce de alguna clasificación de bienes que se pretenda transferir en el municipio de 
Uyuni, y alguien también se desconoce. 

4. Al punto 4.- 

No es atribución del ejecutivo municipal aprobar el Plan de Ordenamiento Urbano y territorial 
que incluye el uso de suelos y la ocupación de territorio ... 

5. Al punto 5 y 6.- 

No es competencia del ejecutivo municipal la aprobación de leyes y si se llevo o si alguna 

Ley fue remitido a la asamblea legislativa Plurinacional desconozco, sin embargo si se me 

proporciona el numero de Ley puedo hacer el seguimiento para poder informarle. 

Av. Potosí esquina Arce 

Telt 591 - 2 - 6932060 

Uyuni  -  Bolivia 

www.municipiouyuni.gob.bo  
info@municipiouyuni.gob.bo  
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